






 
  

 

 

 

 

 

PLAN DE DESARROLLO  

DE LAS 

PERSONAS 
 

 

MINISTERIO DE VIVIENDA,  
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO 

 
 

 
UNIDAD EJECUTORA Nº 001: ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
 

 

 

 

2019 

 
 



                    Plan de Desarrollo de las Personas 2019 

 

2 

 

INDICE 
 

1. PRESENTACIÓN  
 

2. BASE LEGAL 
 

3. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
 

3.1 Misión de la Institución 
3.2 Objetivos Estratégicos del Sector 

 
4. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
4.1   Alta Dirección 
4.2   Órgano Consultivo 
4.3   Órgano de Control Institucional 
4.4   Órgano de Defensa Jurídica 
4.5   Órganos de Asesoramiento 
4.6   Órganos de Apoyo 
4.7   Órganos de Línea 

 
5. OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN 

 
5.1 Objetivo General 
5.2 Objetivos Específicos 

 
6. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
6.1 Beneficiarios 
6.2 Compromisos que asumen los Beneficiarios de capacitación  
6.3 Penalidades que asumen los Beneficiarios de capacitación en caso de incumplir los 

compromisos  
 

7. RESULTADO DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 
 

8. PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
 

8.1 Número de Acciones de Capacitación 
 

9. EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
 
10.1 Responsable 

 
11. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

 
11.1 Herramientas de seguimiento y evaluación de la capacitación 
 

12. ANEXOS 
 

           



                    Plan de Desarrollo de las Personas 2019 

 

3 

 

 
1. PRESENTACIÓN  
 

Mediante la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, se aprueba el nuevo régimen del Servicio Civil, 
fundamentándose en la necesidad de contar con recursos humanos orientados al logro de los 
objetivos del Estado. La finalidad de esta reforma es modernizar al Estado Peruano para que 
actúe de manera más eficaz y eficiente, prestando servicios de mejor calidad y buscando 
siempre la primacía del interés ciudadano, teniendo como punto clave a sus servidores civiles 
(los recursos humanos). Esta ley brinda el marco para impulsar una de las reformas más 
ambiciosas y esperadas de los últimos veinte años. 
 
Dicha Ley establece que el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
comprende 7 subsistemas, entre los que se encuentra el subsistema de Gestión del Desarrollo 
y la Capacitación que a su vez comprende los procesos de capacitación y progresión en la 
carrera. 
 
La capacitación tiene como objetivo cerrar las brechas identificadas en los/as servidores/as a 
fin de fortalecer sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de 
los servicios brindados a los ciudadanos y acciones del Estado y alcanzar el logro de los 
objetivos institucionales. 
 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en adelante VIVIENDA, entiende que 
el Plan de Desarrollo de las Personas, en adelante PDP, es un instrumento que permitirá la 
implementación de estrategias de desarrollo de capacidades, adecuadas a las necesidades de 
la Institución, buscando fortalecer y mejorar los conocimientos contribuyendo a un mejor 
desempeño y por tanto a la mejora continua de la administración pública. 
 
El PDP, planifica las actividades de capacitación que se van a llevar a cabo durante el año y que 
buscan el desarrollo profesional y técnico de las personas al servicio del Estado, todo esto, 
tomado como base principal los lineamientos indicados en la Ley 30057 – Ley del Servicio Civil, 
su Reglamento y la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE, Directiva 
“Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”. 
 
VIVIENDA ha elaborado su PDP, el cual constituye un instrumento de gestión que será aplicado 
de manera organizada y sistemática, cuyo objetivo principal es desarrollar las capacidades de 
los/as servidores/as, con el fin de contribuir al cumplimiento de la misión y visión de la 
Institución, alineados con el Plan Estratégico vigente. 

 
2. BASE LEGAL 

 
El PDP de VIVIENDA de la Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General – Periodo 2019, 
se ha elaborado de acuerdo al siguiente marco legal: 
 
2.1 Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil.  
2.2 Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

040-2014-PCM. 
2.3 Directiva “Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas”, 

aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR/PE. 
2.4 Guía para evaluar la capacitación a Nivel de Aplicación en las entidades públicas, 

aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 299-2017-SERVIR-PE. 
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3. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
 

3.1 Misión de la Institución 
 

“Promover, normar y articular la prestación de servicios en materia de desarrollo urbano, 
vivienda, construcción y saneamiento en favor de la población urbana y rural, de manera 
inclusiva, sostenible y con calidad” 

 
3.2 Objetivos Estratégicos Institucionales*  

 
OEI.01 Incrementar el acceso, sostenible y de calidad, a los servicios de 

saneamiento en la población del ámbito urbano. 
OEI.02 Incrementar el acceso, sostenible y de calidad, a los servicios de 

saneamiento en la población del ámbito rural. 
OEI.03 Mejorar el ordenamiento y desarrollo sostenible de los centros poblados. 
OEI.04 Incrementar el acceso a viviendas adecuadas y seguras de la población. 
OEI.05 Fortalecer la implementación de la gestión de riesgos de desastre y cambio 

climático. 
OEI.06 Fortalecer la gestión institucional. 
 
* (Plan Operativo Institucional (POI) del 2019, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 438-2018-VIVIENDA)  

 
4. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
La estructura orgánica de VIVIENDA está constituida de la siguiente manera: 

 
4.1 Alta Dirección 

a. Despacho Ministerial. 

b. Despacho Viceministerial de Vivienda y Urbanismo. 

c. Despacho Viceministerial de Construcción y Saneamiento. 

d. Secretaría General. 

 
4.2 Órgano Consultivo 

a. Comisión Consultiva. 

 
4.3 Órgano de Control Institucional 

a. Órgano de Control Institucional. 

 
4.4 Órgano de Defensa Jurídica 

a. Procuraduría Pública. 

 
4.5 Órganos de Asesoramiento 

a. Oficina General de Asesoría Jurídica. 

b. Oficina General de Monitoreo y Evaluación del Impacto. 

c. Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

 
4.6 Órganos de Apoyo 

a. Oficina General de Administración. 

b. Oficina General de Gestión de Recursos Humanos. 

c. Oficina General de Estadística e Informática. 

d. Oficina General de Comunicaciones. 
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4.7 Órganos de Línea 
a. Despacho Viceministerial de Vivienda y Urbanismo. 

a.1 Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo. 
a.2 Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo. 
a.3 Dirección General de Accesibilidad y Desarrollo Tecnológico 

 
b. Despacho Viceministerial de Construcción y Saneamiento. 

b.1 Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento. 
b.2 Dirección General de Programas y Proyectos en Construcción y 

Saneamiento. 
b.3 Dirección General de Asuntos Ambientales. 

 
5. OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN 

 
La capacitación y el entrenamiento buscan asegurar la ejecución satisfactoria del trabajo y se 
constituyen en una herramienta fundamental para adaptarse a los cambios originados por las 
nuevas tecnologías, la globalización y la modernización del Estado.  
 
Así mismo, permite que los/as servidores/as de la institución desempeñen sus funciones con 
el nivel de eficiencia y eficacia requerido por sus puestos de trabajo contribuyendo a aumentar 
la productividad. 
 
5.1 Objetivo General 

 
Contribuir a la reducción de brechas identificadas en los/as servidores/as civiles, 
fortaleciendo sus competencias y capacidades de gestión en todos los niveles, como 
estrategia para alcanzar los objetivos institucionales, y del sector, generando a través de 
acciones de capacitación el valor agregado a los servicios que proporciona VIVIENDA a 
las/los ciudadanos/as. 

 
5.2 Objetivos Específicos 

 
a. Contribuir en la reducción de las brechas cognitivas a través de la actualización y el 

fortalecimiento de las competencias institucionales con el fin de mejorar la 

percepción que tienen los usuarios respecto a los servicios que brinda VIVIENDA. 

b. Potenciar las capacidades de gestión en todos los niveles de la organización, dando 

énfasis en Planeamiento y gestión del gasto, Gestión Institucional, Formulación, 

implementación y evaluación de políticas públicas, Dirección Institucional y 

Enfoques transversales; con el objeto de promover la simplificación de procesos y 

generar valor a través de la innovación constante. 

c. Motivar el compromiso del personal con el logro de los objetivos institucionales, 

impulsando su participación activa mediante el desarrollo de un estilo de 

comunicación efectiva, que sostenga el trabajo en equipo como base fundamental 

para integrar los procesos. 

d. Desarrollar un Liderazgo Participativo que contribuya a la cohesión de los equipos 

para el logro de los resultados. 

e. Optimizar los recursos presupuestales asignados, priorizando las capacitaciones 

grupales, a fin de generar la participación de la mayor cantidad de servidores/as. 

f. Promover la difusión interna de los conocimientos adquiridos por los/as 

servidores/as beneficiados con eventos capacitación nacional o internacional, o por 

los profesionales de las áreas de línea. 
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6. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
6.1 Beneficiarios 

 
Se considera como beneficiario de la capacitación a todos los/as servidores/as del 
régimen de la Ley del Servicio Civil organizados en los siguientes grupos: funcionario 
público, directivo público, servidor/a civil de carrera y servidor/a de actividades 
complementarias, así como también, a los/as servidores/as de todas las entidades, 
independientemente de su nivel de gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos 
Legislativos N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, de carreras 
especiales de acuerdo con la Ley y a los contratados bajo el régimen especial del Decreto 
Legislativo N° 1057. 
 
Los/as servidores/as civiles que acceden a Acciones de Capacitación registradas en el 
PDP, se denominan beneficiarios de capacitación, los cuales tienen la obligación de 
aceptar las capacitaciones, salvo caso fortuito o fuerza mayor sustentado por el 
responsable del órgano o unidad orgánica al que pertenece el/la servidor/a. Los 
beneficiarios de capacitación deben cumplir con los compromisos o penalidades 
previstos en los numerales 6.4.2.3 y 6.4.2.4 de la  Directiva “Normas para la Gestión del 
Proceso de Capacitación en las entidades públicas”. 
 
VIVIENDA cuenta con 1044* servidores/as distribuidos de la siguiente manera: 

  

Régimen Laboral # de Servidores/as Porcentaje 

Decreto Ley Nº 25650 - FAG 16 1.53% 

Decreto Ley Nº 29806 - PAC 7 0.67% 

Ley Nº 30057 - SERVICIO CIVIL 3 0.29% 

Decreto Ley Nº 276 - NOMBRADOS 95 9.10% 

Decreto LEY Nº 1057 - CAS 923 88.41% 

TOTAL 1044 100% 
  * Número actualizado al 11 de marzo del 2019. 
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6.2 Compromisos que asumen los Beneficiarios de capacitación  
 

a. Permanecer en la entidad o devolver el íntegro del valor de la capacitación o en su 

defecto el remanente según corresponda  

 

Permanecer en la entidad  

 

El beneficiario de capacitación debe permanecer en la entidad por un tiempo 

determinado en función al valor de la capacitación calculado. En el cuadro 1 se 

determina la duración del tiempo de permanencia.  

 

Cuadro 1: Valor de la Capacitación para determinar la duración del Tiempo de 

permanencia 

 

Valor de la capacitación Tiempo de permanencia 

Menor o igual a 1/3 UIT 
Doble de Tiempo de duración de la capacitación en 
días + 30 días calendario 

Mayor a 1/3 UIT hasta 2/3 
UIT 

Doble de Tiempo de duración de la capacitación en 
días + 60 días calendario 

Mayor a 2/3 UIT hasta 1 UIT 
Doble de Tiempo de duración de la capacitación en 
días + 120 días calendario 

Mayor a 1 UIT hasta 2 UIT 
Doble de Tiempo de duración de la capacitación en 
días + 180 días calendario 

Mayor a 2 UIT 
Doble de tiempo de duración de la capacitación en 
días + 240 días calendario 

 

El Valor de la capacitación (VC) se calcula de acuerdo a lo siguiente:  

 
- Si la capacitación se brinda fuera de la jornada de servicio, el valor de la 

capacitación es la suma de los costos directos e indirectos.  

 
- Si la capacitación se brinda dentro de la jornada de servicio, el valor de la 

capacitación se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 

 

 

VC: Valor de la Capacitación 

CC: Costos de la Capacitación, es decir la suma de los Costos Directos e 

Indirectos, de acuerdo a lo previsto en el numeral 6.3. de la Directiva.  

DC: Duración de la Capacitación, la cual se registra en la Matriz PDP en horas 

cronológicas  

FHT: Cantidad de horas de capacitación que el/la servidor/a realiza fuera de su 

jornada de servicio  

ECHS: Equivalencia en costo por hora del beneficiario de capacitación en 

función de su remuneración mensual por la cantidad de horas de la jornada de 

servicio afectada  

VC=CC+ECHS 
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Doble de Tiempo de duración de la capacitación en días = (DC/8)*2 

 
 
 
 

El Tiempo de permanencia (TPC) se calcula de acuerdo a lo siguiente:  

 
- La duración de la capacitación (DC) se registra en la Matriz PDP en horas 

cronológicas. En ese sentido, el cálculo del doble de tiempo de duración de la 

capacitación en días, se realiza de la siguiente manera:  

 

 
 

- Al Doble de Tiempo de duración de la capacitación en días, se le adiciona la 

cantidad de días calendario previsto en el Cuadro 1, de acuerdo al Valor de la 

Capacitación calculado. La cantidad de días que resulte es el Tiempo de 

permanencia al que se debe comprometer el beneficiario de capacitación. 

Dicho resultado se considera como días calendarios.  

 

Devolver el íntegro del valor de la capacitación o en su defecto el remanente según 

corresponda  

 

- Si el beneficiario de capacitación deja de prestar servicios en la entidad, por 

causa imputable a éste, durante el desarrollo de la Acción de Capacitación o 

desde el día siguiente de culminada dicha acción, debe devolver el íntegro del 

valor de la capacitación.  

 

- Si el beneficiario de capacitación deja de prestar servicios en la entidad, por 

causa imputable a éste, antes de cumplir con el Tiempo de permanencia al que 

se comprometió, debe devolver el remanente del valor de la capacitación 

calculado de acuerdo a la siguiente fórmula:  
 

 
 
 

RVC: Remanente del valor de la capacitación  

TPC: Tiempo de permanencia en días calendarios a los que se comprometió  

TPR: Tiempo de permanencia en días calendarios que cumplió 

Asimismo, cuando el/la servidor/a gane un concurso público de méritos 

transversal en la misma entidad, este deberá continuar cumpliendo su Tiempo 

de permanencia en el nuevo puesto.  

Del mismo modo, si durante el compromiso de permanencia, la entidad dispone 

la rotación de un servidor, éste deberá continuar cumpliendo su compromiso 

en el órgano o unidad orgánica asignada.  

 
b. Aprobar o cumplir con la calificación mínima establecida por la entidad 

 

Los Beneficiarios de capacitación deben aprobar con la nota mínima establecida por 

el proveedor de capacitación o, cuando la entidad determine notas mínimas 

aprobatorias como parte de su política interna de capacitación, el/la servidor/a 

deberá sujetarse a dicha política. En ambos casos, el/la servidor/a debe acreditar su 

calificación con el documento correspondiente. En caso la Acción de Capacitación no 

ECHS = ([Remuneración Mensual del Servidor/30/8] *(DC — FHT)) 

RVC = VC * [(TPC — TPR) / TPC)] 
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demande una calificación, el beneficiario de capacitación debe acreditar su 

asistencia con el documento correspondiente.  

 
c. Cumplir con los requerimientos de la evaluación de la capacitación que le sean 

solicitados 

 

Los Beneficiarios de capacitación deben completar las herramientas de evaluación 

de acuerdo al nivel de evaluación establecido para cada Acción de Capacitación, de 

acuerdo a lo previsto en el numeral 6.4.3 de la presente Directiva.  

 
d. Transmitir, a solicitud de la entidad, los conocimientos adquiridos  

 

El Beneficiario de capacitación debe transmitir los conocimientos adquiridos, por lo 

menos, a través de una charla o taller, a los/as servidores/as civiles de la entidad 

cuyas funciones se relacionan con la capacitación recibida por el/la servidor/a. El 

plazo máximo para el cumplimiento de este compromiso es de tres meses 

calendario.  

 
Las obligaciones generadas por estos compromisos, se empiezan a computar desde el día 
hábil siguiente de concluida la Acción de Capacitación, o la comisión de servicios o licencia 
otorgada, cuando corresponda. Estas obligaciones son factibles de postergación 
únicamente por causas justificadas o período de vacaciones del/de la servidor/a, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de la Ley.  
 
Si la entidad desvincula al servidor (por causa no imputable a este), no se le exige el 
cumplimiento de los compromisos asumidos ni se generan penalidades.  
 
Los/as servidores/as de confianza, en caso reciban capacitación financiada por el Estado, 
deben devolver el valor de la capacitación si su relación se interrumpiera por causa 
imputable a ellos, antes de cumplir con el compromiso de permanencia, de acuerdo a lo 
previsto en el literal b) del artículo 264 del Reglamento General de la Ley.  
 
Los/as servidores/as civiles que accedan a Acciones de Capacitación a través de Becas del 
Sector Público o Becas del Sector Privado incluidos en el PDP, y que la entidad les haya 
otorgado licencia con goce de haber, asumen todos los compromisos del presente 
numeral. En caso la entidad haya otorgado licencia sin goce de haber a dichos servidores, 
éstos solo asumen los compromisos c) y d) del presente numeral.  

 
6.3 Penalidades que asumen los Beneficiarios de capacitación en caso de incumplir los 

compromisos  
 
En caso de incumplimiento de los compromisos, la OGGRH aplicará las siguientes 
penalidades:  
 
a. Si el/la servidor/a no cumple con el compromiso a), del numeral 6.4.2.3. de la 

presente Directiva, debe devolver el Valor de la Capacitación (VC) o el Remanente 

del Valor de la Capacitación (RVC), según corresponda.  

 
b. Las entidades están obligadas a adoptar las medidas legales correspondientes para 

asegurar la devolución los montos antes indicados, pudiendo celebrar contratos de 
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mutuo sujetos a modalidad, suscribir títulos valores como pagarés u otros que la ley 

habilite o suscripción de una carta de compromiso por parte del/de la servidor/a.  

 

c. Si el/la servidor/a no cumple con el compromiso b), del numeral 6.4.2.3. de la 

presente Directiva, debe devolver el Valor de la Capacitación (VC). Las entidades 

están obligadas a adoptar las medidas legales correspondientes para asegurar la 

devolución los montos antes indicados, pudiendo celebrar contratos de mutuo 

sujetos a modalidad, suscribir títulos valores como pagarés u otros que la ley habilite 

o suscripción de una carta de compromiso por parte del/de la servidor/a.  

 

d. Si el/la servidor/a no cumple con el compromiso c), del numeral 6.4.2.3. de la 

presente Directiva, este no podrá acceder a una nueva capacitación hasta que haya 

pasado seis (06) meses de finalizada la capacitación y se registra en el legajo del/de 

la servidor/a.  

 

e. Si el/la servidor/a no cumple con el compromiso d), del numeral 6.4.2.3. de la 

presente Directiva, la ORH registra el incumplimiento del compromiso en el legajo 

del/de la servidor/a. 

 
7. RESULTADO DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

 
La elaboración del PDP de VIVIENDA de la Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General - 
2019 se ha realizado sobre la base del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación - DNC, que 
tuvo como insumo la Matriz de Requerimiento de Capacitación de cada unidad orgánica, la 
misma que fue solicitada mediante Memorándum Circular Nº 118-2018/VIVIENDA-OGGRH. En 
respuesta a dicho documento, los responsables de cada unidad orgánica han descrito qué 
acciones de capacitación contribuyen al cumplimiento de los objetivos del área y, por tanto, 
institucionales, habiéndose realizado el consolidado respectivo. Para la identificación de 
necesidades de capacitación cada responsable ha tomado en consideración los siguientes 
puntos: 
 

 Plan Estratégico Institucional - PEI 

 Avance de los resultados de la evaluación del Plan Operativo Institucional - POI 

 Resultado de las acciones de supervisión por parte del responsable de la unidad orgánica 
respectiva 

 Perfiles de puesto 
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8. PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
 
El PDP de VIVIENDA de la Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General – Periodo 2019, 
es el resultado de la reestructuración del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, 
priorizando las acciones de capacitación de acuerdo a los lineamientos de la normativa vigente 
y reduciendo la complejidad de algunas de ellas. 
 
Este PDP priorizado tiene una proyección de gasto que asciende a S/ 227, 750.00 (doscientos 
veintisiete mil setecientos cincuenta con 00/100 soles), precisándose que su ejecución estará 
sujeta a la disponibilidad presupuestal con la que se cuente y/o a las acciones de cooperación 
interinstitucional que se realicen y que no generen gasto alguno para la institución. 

 
8.1 Número de Acciones de Capacitación 

 
El PDP de VIVIENDA de la Unidad Ejecutora Nº 001: Administración General - 2019, 
incluye 25 acciones de capacitación que buscan tener 1504 beneficiarios, considerando 
que cada servidor/a podrá participar en más de una acción de capacitación de acuerdo a 
su necesidad. Se encuentran distribuidas de la siguiente manera: 
 
Por oportunidad.- 
 

Trimestre 
Nº de acciones de 

capacitación 

Primer trimestre 04 

Segundo trimestre 09 

Tercer trimestre 10 

Cuarto trimestre 03 

TOTAL 25 

 
9. EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

 
El PDP está orientado a generar, ampliar, actualizar y/o mejorar los conocimientos, destrezas, 
habilidades y aptitudes del/de la trabajador/a para contribuir  al logro de metas, actividades y 
tareas de cada área de VIVIENDA, de tal manera que las brechas de capacitación a ser cubiertas 
permitan alcanzar los Objetivos Estratégicos Institucionales 
 
La ejecución de dicho Plan se iniciará una vez aprobado, y se llevará a cabo mediante el 
desarrollo de las acciones de capacitación solicitadas por cada unidad orgánica; las cuales 
serán separadas por trimestres para poder hacer un seguimiento adecuado garantizando el 
cumplimiento de los objetivos y plazos establecidos. 
 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
 
Para medir el avance y cumplimiento del PDP del presente año, se tendrán en cuenta los 
siguientes indicadores: 
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10.1 Responsable 
 
El seguimiento y la  ejecución del PDP estarán a cargo de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos - OGGRH, a través de la Oficina de Administración del Talento 
Humano - OATH, debiendo informar al  Comité cuándo corresponda.  

 
 
 
 

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

01.

Número de acciones de 

capacitación en proceso de 

ejecución

(# de acciones de 

capacitación solicitadas / # 

de acciones de capacitación 

programadas para el año) x 

100

90%

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

02. Monto comprometido

(Monto de la OS/monto 

asignado para ejecución del 

PDP) x 100

90%

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

01.

Número de acciones de 

capacitación en proceso de 

ejecución

(# de acciones de 

capacitación solicitadas / # 

de acciones de capacitación 

programadas para el año) x 

100

90%

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

02. Monto comprometido

(Monto de la OS/monto 

asignado para ejecución del 

PDP) x 100

90%

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

03.
Acciones de capacitación ya 

ejecutadas

(# de acciones de 

capacitación ejecutadas / # 

de acciones de capacitación 

programadas para el año) x 

100

90%

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

04.

Número de beneficiarios 

capacitados 

satisfactoriamente

(# de beneficiarios 

capacitados aprobados / # 

de beneficiarios 

capacitados) x 100

80%

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

05.
Nivel de satisfacción de la 

capacitación 

(# de encuestas de 

satisfacción con resultado 

satisfactorio / # de 

encuestas aplicadas) x 100

80%

Nº Nombre del Indicador Fórmula Meta anual %

06.
Porcentaje de Servidores 

capacitados

(# de servidores capacitados 

/ # de servidores del MVCS) 

x 100

70%
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11. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 
 
La evaluación es un proceso estructurado y continuo que nos permite valorar los resultados 
obtenidos en términos de los objetivos propuestos, acorde a los recursos utilizados y las 
condiciones existentes. 
 
La evaluación de la capacitación se enmarca en el artículo 23° del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil – Ley Nº 30057, el cual señala: 

 

“La evaluación de la capacitación tomará en cuenta el desarrollo cabal de la 

capacitación, los niveles de satisfacción de los servidores, los logros de aprendizaje 

y su aplicación práctica, conforme a la directiva aprobada por SERVIR” 

 

La evaluación del PDP 2019 permitirá contrastar de manera permanente los resultados de las 
acciones de capacitación, de forma tal que nos admita realizar los reajustes necesarios. 
 
La OGGRH a través de la OATH y el equipo de capacitación y desarrollo hará el seguimiento a 
las capacitaciones, no sólo para la gestión de su ejecución sino además en cuanto a su 
desarrollo, asistencia de los participantes, evaluaciones y encuestas de satisfacción. 
 
VIVIENDA realizará la evaluación de la capacitación, cumpliendo con lo dispuesto en la 
directiva que contempla las "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
entidades públicas”, la misma que contempla los siguientes niveles: 
 
Nivel de Reacción.- En este nivel los participantes califican el grado de satisfacción respecto a 
la acción de capacitación recibida. Esta evaluación se aplica al 100% de las acciones de 
capacitación ejecutadas y se realiza inmediatamente después de culminadas las mismas. 
 
Nivel de Aprendizaje.- En este nivel se mide los conocimientos adquiridos por el participante 
después de la acción de capacitación. Esta evaluación se realiza al inicio y al final, o, durante y 
al final de la Acción de Capacitación, previa coordinación de la OGGRH con el proveedor 
respecto al instrumento de medición a utilizar, el mismo que deberá ser diseñado de acuerdo 
a los objetivos de aprendizaje. Se pretende medir a este nivel el 80% de las acciones de 
capacitación que se realicen. 
 
Nivel de Aplicación.- En este nivel, la Propuesta de Aplicación, constituye el instrumento de 
evaluación. Aquí el beneficiario, desarrolla las actividades contenidas en el documento 
mencionado. 
 

Propuesta de Aplicación: Es la herramienta que corresponde al nivel de evaluación 

de aplicación, en la cual se detallan las actividades que el beneficiario de 

capacitación se compromete a desarrollar culminada la capacitación, en un plazo no 

mayor a 6 meses. Dicho documento es elaborado por el beneficiario de capacitación 

y validado por el Jefe inmediato, quien es el responsable de hacer el seguimiento al 

cumplimiento de las actividades propuestas. 

 

Nivel de Impacto.- A través de esta evaluación se busca identificar los efectos de mediano 
plazo que se atribuyen directamente a la acción de capacitación, a través de indicadores de 
gestión que evidencien los efectos generados. 
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11.1 Herramientas de seguimiento y evaluación de la capacitación 
 

11.1.1 Compromiso de Capacitación.- dicho formato deberán firmar todos los/as 
servidores/as que son beneficiarios de una acción de capacitación; mediante la 
cual se comprometen a cumplir con los compromisos o penalidades previstos en 
los numerales 6.4.2.3 y 6.4.2.4 de la  Directiva “Normas para la Gestión del 
Proceso de Capacitación en las entidades públicas”. 
 

11.1.2 Lista de asistencia.- este formato permitirá registrar la asistencia de todos los 
beneficiarios inscritos en cada acción de capacitación. 
 

11.1.3 Encuesta de Satisfacción.- documento utilizado para realizar la evaluación de 
Reacción, permitiendo medir el nivel de satisfacción de los beneficiarios en 
relación a la capacitación recibida. 
 

11.1.4 Evaluación de entrada y salida.- instrumentos propuesto por el proveedor que 
permitirá medir el grado en que ha sido asimilado el conocimiento  compartido. 
 

11.1.5 Propuesta de aplicación.- herramienta que corresponde al nivel de evaluación de 
aplicación, en la cual se detallan las actividades que el beneficiario de 
capacitación se compromete a desarrollar culminada la capacitación, en un plazo 
no mayor a 6 meses. 

 
 

12. ANEXOS 
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Anexo 02. Formato de Ficha de Inscripción 
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Anexo 03. Formato de Carta de compromiso de la capacitación 

 

 
 

 

 

 



                    Plan de Desarrollo de las Personas 2019 

 

37 

 

Anexo 04. Formato de Lista de Asistencia 
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Anexo 05. Formato de encuesta de Satisfacción 
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Anexo 06. Resolución de conformación de Comité de Planificación de la Capacitación 
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Anexo 07. Resolución de modificación del Comité de Planificación de la Capacitación 
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